
Dra. Roxana U. de Portaluppí 1 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

Guayaquil « Ecuador 5 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   
   

No. 12.010.-ESCRITURA PÚBLICA 
ds 

  

DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES — SOCIALES QUE   ALIZA LA COMPAN 

Bla. A FAVOR DEL 

ÍA CONSURBA 

SEÑOR ALFRED 

  

  ” CUANTIA: 200.000,00. 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la   Provincia del Gua- 

yas, República del Ecuador, a los veintinueve días del mes de 

Diciembre del año dos mil diez, ante mí, 

FALQUEZ MOSQUERA Vigésima Se 

Cantón Guayaquil, en ejercicio del cargo 

Titular, comparecen a la celebración de la 

bogada PAULINA 

a Suplente del 

por licencia de la 

presente escritura 

pública, por una parte, la señora María Ceqilia Gregor Burgos 

de Coka, de estado civil casada, ingeniera comercial, por los 

derechos que representa de la compañía CONSURBA S.A.; 

y, el señor ALFRED GREGOR DELGADO, 

derechos, de estado civil casado, ingeniero 

por sus propios 

civil. Los compa- 

recientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana 

y domiciliados en esta ciudad de Guayaqui , con capacidad 

civil y necesaria para celebrar todo acto o contrato, a quienes 

conozco, de lo que doy fe; y, procediendo ci 

y bien instruidos de la naturaleza y resultado 

ra pública, para su otorgamiento me presen 

minuta: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el 

turas públicas a su cargo, sírvase autorizal 

conste una de cesión y transferencia de pa 

se otorga al tenor de las siguientes cláusula 

TERVINIENTES.- Intervienen en el otorgam 

on amplia libertad 

s de esta escritu- 

taron la siguiente 

registro de escri- 

una por la que 

ticipaciones que 

; PRIMERA: IN- 

ento de la pre- 

e   
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y tradente; y, por otra parte, el señor ALFRED GREGOR 

DELGADO, por sus propios derechos, en calidad de cesiona- 

rio y adquirente. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) COM- 

PAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el notario 

sexto del cantón Guayaquil, doctor Eduardo Emilio Calle, el 

ocho de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco e ins- 

crita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el dieciocho 

de septiembre del mismo año; con un capital social de CIN- 

CUENTA Y DOS MIL SUCRES.- B) Mediante Escritura Públi- 

ca otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, 

Doctor Gonzalo Moreno Loor, el veintiséis de Agosto de mil 

novecientos setenta y uno, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el veinticuatro de Septiembre de mil 

novecientos setenta y uno, la compañía denomina- 

da“'COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. 

LTDA.”, aumentó su capital social a la cantidad TRESCIEN- 

TOS MIL SUCRES.- C).- Mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Decimo del Cantón Guayaquil, Doctor Ovidio 

Correa Bustamante, el tres de Mayo de mil novecientos se- 

tenta y siete, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el veintinueve de Septiembre de mil novecientos 

setenta y siete, la Compañía denominada “ COMPAÑÍA GE- 

NERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA.”, aumentó su ca- 

 



1 

2 

3 

Dra. Roxana U. de Portaluppi “ 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

Guayaquil - Ecuador 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pital social a la cantidad de DOS MILLONES DE S 

D) Mediante escritura Pública otorgada “js el Notdfi 

alconí e mA El 

ochenta, rechiki 

del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo 

veintiocho de Octubre de mil novecientos 

    
el dieciocho de febrero de mil novecientgs ochenta y uno e 

inscritas en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

veintiocho de Agosto de mil novecientos 

Compañía denominada “COMPAÑÍA GE 

TRUCCIONES C. LTDA.”, aumentó su 

  
A
 

ochenta y uno, la 

ERAL DE CONS- 

capital social a la 

cantidad de SEIS MILLONES DE SUCRES.- E) Mediante Es- 

critura Pública otorgada ante el Notario Mécimo del Cantón 

Guayaquil, Doctor Ovidio Correo Bustama 

Septiembre de mil novecientos ochenta y c 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, e 

ro de mil novecientos ochenta y tres, la Co 

da “COMPAÑÍA GENERAL DE CONS 

LTDA.”, aumentó su capital social a la c 

MILLONES DE SUCRES.- F) Mediante 

nte , el quince de 

os, e inscrita en el 

veintiséis de Ene- 

mpañía denomina- 

TRUCCIONES C. 

antidad de DOCE 

Escritura Pública   
otorgada entre el Notario Decimo Quinto | Cantón Guaya- 

quil, Doctor Miguel Vernaza Requema, el veintidós de Julio de 

mil novecientos ochenta y cinco, e inscrita 

cantil del Cantón Guayaquil, el diez de Sep 

el Registro Mer- 

iembre de mil no- 

vecientos ochenta y cinco, la Compañía denominada “COM- 

PAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA.”, pro- 

rrogó su plazo de vigencia a cuarenta años contados desde la 

inscripción de la escritura pública de constitución en el Regis- 

tro Mercantil de Guayaquil, esto es, hasta el dieciocho de 

Septiembre del año dos mil cinco.-G) Mediante Escritura 
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Rec E 4 a del Cantón Guayaquil, el diecisiete de 

Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, la Compañía 

denominada “COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIO- 

NES C. LTDA.”, aumentó su capital social a la cantidad de 

DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES.- H) Mediante Escri- 

tura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, el tres 

de Marzo de mil novecientos noventa y cinco, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el diez de Julio de 

mil novecientos noventa y cinco, la Compañía denominada “ 

COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA.”, 

aumentó su capital social a la cantidad de MIL MILLONES DE 

SUCRES .- I) Mediante Escritura Pública otorgada ante el No- 

tario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Fran- 

cisco Coronel Flores, el ocho de Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el seis de Septiembre de mil novecientos noventa 

y cinco, la compañía denominada “ COMPAÑÍA GENERAL 

DE CONSTRUCCIONES C. LTDA.”, aumentó su capital so- 

cial a la cantidad de SEIS MIL MILLONES DE SUCRES.- J) 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado Jose Antonio Paul- 

son Gómez, el veintidós de Diciembre de mil novecientos no- 

venta y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el treinta de Marzo de mil novecientos noventa y 

 



2 CONSTRUCCIONES C. LTDA.”, aumentó 

ES 3 la cantidad de VEINTIDOS MIL MILLONE$ DE SUC 
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del Cantón Guayaquil , Abogada Maria Pía Yannuzzelli de 

s Velázquez, el treinta de Octubre del año des mil, e inscrita en   
, el veinte de Mar- 

8 zo del año dos mil dos, la Compañía denominada  *“COM.- 

y  PAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA.”, con- 

virtió su capital social de Sucres a Dólares de los Estados 

7 el Registro Mercantil del Cantón Guayaqui 

10 

11 Unidos de América. Actualmente el capltal suscrito de la 

12 Compañía es de ochocientos ochenta mil Dólares de los Es- 

13 tados Unidos de América.- L) Mediante| Escritura Pública 

14  Otorgada el dos de agosto de dos mil cingo, ante la Notaria, 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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24 
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Ab. María Pia Yannuzzelli de Velázquez, la 

NERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA. 

ga del plazo de vigencia, reformó y codifica 

cial, la misma que fue aprobada el día 17 d 

por la Superintendecia de Compañías en | 

ción No. 05-G-DIC-0006981, e inscrita en el 

el primero de Noviembre del mismo año. 

propietaria de veintiún millones novecientas 

mil novecientas noventa participaciones (21 

tro centavos de dólar de los Estados Unidos 

una, en la referida sociedad; N) La señora 

—=
— 

“COMPAÑÍA GE- 

, realizó la prórro- 

ó su Estatuto So- 

2 octubre de 2005 

pase a la Resolu- 

Registro Mercantil 

) La cedente es 

noventa y nueve 

999.990) de cua- 

de América cada 

aría Cecilia Gre- 

gor Burgos de Coka, autorizada por la compañía CONSURBA 

S.A., a transferir sus participaciones al señor Alfred Gregor 

Delgado; y, O) La Junta General Extraordin aria de Socios de Ss    
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A, 
$ 

fr, A 
Ay 

ES, 
1 

2 . > ransferir las veintiún millones novecientas noventa y 

nueve mil novecientas noventa (21'999.990) participaciones 

sociales a favor del señor ALFRED GREGOR DELGADO. 

TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con estos antecedentes, la 

señora María Cecilia Gregor Burgos de Coka, autorizada por la 

compañía CONSURBA S.A., tiene a bien transferir, como en 

efecto transfiere, mediante la presente escritura pública, a fa- 

vor del señor ALFRED GREGOR DELGADO las veintiún mi- 

llones novecientas noventa y nueve mil novecientas noventa 

(21'999.990) participaciones iguales, acumulativas e indivisi- 

bles de cuatro centavos de dólar cada una, del capital social 

de la compañía en mención, transfiriendo en consecuencia, 

todos los derechos y obligaciones inherentes a dichas partici- 

paciones. El señor ALFRED GREGOR DELGADO acepta la 

cesión que se hace a su favor. CUARTA: PRECIO.- El pre- 

cio que ambas partes han pactado por la transferencia de par- 

ticipaciones sociales de COMPAÑÍA GENERAL DE COSN- 

TRUCCIONES C. LTDA. es la cantidad de DOSCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Ante- 

ponga y agregue usted, señor Notario, las cláusulas de estilo y 

rigor para el perfeccionamiento y plena validez de esta escritu- 

ra pública.- Firma ilegible.- Abogada Daniela Coka Avellán.- 

Registro Número trece mil setecientos setenta y uno (13.771) 

del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- 

Es copia, la misma que se eleva a escritura pública, se agre- 

 



  
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE COMPA 

CONSTRUCCIONES C. LTDA. CELEBRADA EL 9 DE NOVIEMB 
     

  

   

  

minutos, se reúnen la Junta General de Socios en las oficinas ubicada en la Ayenida dg las Aménicas 

número 902 los socios que representan la totalidad del capital social de COMPAÑÍA GENERAL DE 
CONSTRUCCIONES C. LTDA,, esto la compañía CONSURBA S.A., representada por la señora María 
Cecilia Gregor Burgos de Coka, propietaria de VEINTIÚN MILLONES NOVEC[ENTAS NOVENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA (21'999.990) participaciones; y, el señor José Alvarado Molina 
propietario de DIEZ (10) participaciones. Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles 
y tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, con el 
propósito de constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios. 

Preside y actúa el señor Alfred Gregor Delgado y como secretario el señor Artur 

efectivamente constató que en la reunión estaba representada la totalidad 

p Coka Rendón, quien 

del capital social de 
COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA. Seguidamente tomo la 
de la Junta, quien pone a consideración de la sala el punto a tratar del orden del día: 

2. Conocer y resolver sobre la cesión que, de veintiún millones novecientas 
novecientas noventa participaciones de COMPAÑÍA GENERAL DE CO 
LTDA., hará CONSURBA S.A. a favor del señor Alfred Gregor Delgado. 

Los socios manifiestan de manera unánime su voluntad para la celebración de la p 
conocer el punto a tratar del orden del día que les fue puestos a su consideración, pq 

a tratar del orden del día. Luego de breves deliberaciones todos los socios por unani 

la siguiente resolución: 

palabra el Presidente 

noventa y nueve mil 
INSTRUCCIONES C. 

resente Junta y para 

r lo que el Presidente 

idad de votos, tomó 

declaró legal y formalmente instalada la Junta General y se procedió a conocer y qu sobre los puntos 

2. 

CONSURBA S.A. a favor del señor Alfred Gregor Delgado. 

Con lo tratado y resuelto terminó la sesión a las quince horas, concediéndose un rec 
de la presente acta y luego de leida en alta voz, fue firmada por todos en señal de 

constancia firman el Presidente ad-hoc de la Junta y el Secretario que certifica. En Gy 
dia del mes de diciembre de 2010.- f) Arturo Coka Rendón-Secretario f.) Alfre 
Presidente. f.) Consurba S.A.- Socio. f.) José Alvarado Molina- Socio. 

Certifico: 

Consentir en la cesión que, de veintiún millones novecientas noventa y ni 

noventa participaciones de COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIO 
teve mil novecientas 

NES C. LTDA.,, hará 

O para la redacción 
conformidad. Para 

ayaquil, al segundo 

A Gregor Delgado-   Que la presente acta es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de Junta Gefera de Accionistas 
de la COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA., al cual me remi 

necesario. 

  

  

Iré en caso de ser 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE COMP. 

CONSTRUCCIONES C. LTDA. CELEBRADA EL 9 DE NOVIEMB 

En Guayaquil a los nueve días del mes de noviembre del dos mil diez, a las 

minutos, se reúnen la Junta General de Socios en las oficinas ubicada en la 

propietario de DIEZ (10) participaciones. Todas las participaciones son iguales, a. 

y tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 4 
propósito de constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios. 

Preside y actúa el señor Alfred Gregor Delgado y como secretario el señor A 
efectivamente constató que en la reunión estaba representada la totalida 

COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA. Seguidamente tomo] 

    

  

América cada uña, con el 

ho Coka Rendón, quien 
del capital social de 

la palabra el Presidente   de la Junta, quien pone a consideración de la sala el punto a tratar del orden del díh: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión que, de veintiún millones novecie 
novecientas noventa participaciones de COMPAÑÍA GENERAL DE ( 

LTDA., hará CONSURBA S.A. a favor del señor Alfred Gregor Delgado. 

Los socios manifiestan de manera unánime su voluntad para la celebración de 

declaró legal y formalmente instalada la Junta General y se procedió a conocer y 

d. noventa y nueve mil 
CONSTRUCCIONES C. 

a presente Junta y para 

solver sobre los puntos 
conocer el punto a tratar del orden del día que les fue puestos a su consideración, por lo que el Presidente 

a tratar del orden del día. Luego de breves deliberaciones todos los socios por un: 
la siguiente resolución: 

1.  Consentir en la cesión que, de veintiún millones novecientas noventa y 

noventa participaciones de COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCC 
CONSURBA S.A. a favor del señor Alfred Gregor Delgado. 

Con lo tratado y resuelto terminó la sesión a las quince horas, concediéndose un 
de la presente acta y luego de leída en alta voz, fue firmada por todos en señal 

constancia firman el Presidente ad-hoc de la Junta y el Secretario que certif    
p. CONSURBA S.A. 

socio 

7 

JOSE AL 

SOCIO 

ING! ALFRED, 
PRESI 

  

A 

lnea 

imidad de votos, tomó 

r nueve mil novecientas 

IONES C, LTDA., hará 

Feceso para la redacción 

de conformidad. Para 

4 

A [es ooo OS 
VARADO MOLINA 

Ego a 

GREGOR DELGADO 

ENTE 

    

     



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE COMPAÑ 

CONSTRUCCIONES C. LTDA. CELEBRADA EL 9 NOVIEMBRE 

  

1. La señora María Cecilia Gregor Burgos de Coka, por los derechos que representa de la 
compañía CONSURBA S.A., propietario de VEINTIÚN MILLQPNES NOVECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA (21'999.990] participaciones de 0.04 
centavos de dólar. 

2. El señor José Alvarado Molina, propietario de DIEZ (10) participacines de cuatro centavos 

de dólar. 

El capital social de la COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LT[A,, es de ochocientos 
ochenta mil Dólares de los Estados Unidos de América (US$880.000,00), integranjente suscrito y pagado, 
dividido en veintidós millones participaciones iguales, acumulativas e indivisible de cuatro centavos de 
dólar cada una. 

Guayaquil, 9 de Noviembre de 2010. 

ARTURÓ COKÁ RENDÓN . 

SÉCRETARIO PRESIDENTE 
   IGRÉGOR DELGADO 

  
 



ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE CONSURBA S.A. 

CELEBRADA EL 29 DE OCTUBRE DE 2010. 

En Guayaquil a los veintinueve días del mes de octubre del dos mil diez, a las catd 

minutos, se reúnen la Junta General de Accionistas en las oficinas ubicada en la Avehni 

número 902 los accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y pagado 

esto el señor Alfred Gregor Delgado, propietario de DIECINUEVE MIL NOVEF 

(19.960) acciones ordinarias y nominativas; y, la señorita María Cecilia Gregor de 

CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas. Todas las acciones son ordinafi 

tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Amdri 

propósito de constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

  

Preside y actúa la señora Blanca Cecilia Burgos de Gregor y como secretaria la señora[María Cecilia Gregor 

Coka, quien efectivamente constató que en la reunión estaba representada la totaliddd del capital suscrito 

y pagado de CONSURBA S.A. Seguidamente tomo la palabra el Presidente de la|Junta, quien pone a 

consideración de la sala el punto a tratar del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión que, de veintiún millones novecientas hoventa y nueve mil 

novecientas noventa participaciones de COMPAÑÍA GENERAL DE QONSTRUCCIONES 
CIA. LTDA., hará CONSURIBA S.A., representada por la señora Maríh Cecilia Gregor de 

Coka, a favor del señor Alfred Gregor Delgado. 

Los accionistas manifiestan de manera unánime su voluntad para la celebración de la presente Junta y 

para conocer el punto a tratar del orden del día que les fue puestos a su considefación, por lo que el 

Presidente declaró legal y formalmente instalada la Junta General y se procedió a corfocer y resolver sobre 

los puntos a tratar del orden del día. Luego de breves deliberaciones todos los accionistas por unanimidad 

de votos, tomó la siguiente resolución: 

2.  Consentir en la cesión que, de veintiún millones novecientas noventa y nfeve mil novecientas 

noventa participaciones de COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, 
hará CONSURBA S.A., representada por la señora María Cecilia Gregor He Coka, a favor del 

señor Alfred Gregor Delgado. 

Con lo tratado y resuelto terminó la sesión a las quince horas, concediéndose un recgso para la redacción 

de la presente acta y luego de leída en alta voz, fue firmada por todos en señal dq conformidad. Para 

constancia firman el Presidente ad-hoc de la Junta y el Secretario que certifica. En Ghayaquil, al segundo 

día del mes de Noviembre de 2010.- f.) María Cecilia Gregor de Coka- Accionista] Secretaria f.) Alfred 

Gregor Delgado-Accionista. f.) Blanca Cecilia Burgos de Gregor- Presidente. 

Certifico: 

Que la presente acta es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de Junta GPneral de Accionistas 

de la CONSURBA 5.A., al cual me remitiré en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 29 de Octubre de 2010. 

  

SECRETARIO   
  *T "



ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE CONSURBA, 

CELEBRADA EL 29 DEOCTUBRE DE 2010. _ 

En Guayaquil a los veintinueve días del mes de octubre del dos mil diez, a las cal 

minutos, se reúnen la Junta General de Accionistas en las oficinas ubicada en la Av 

número 902 los accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y pagad: 

esto el señor Alfred Gregor Delgado, propietario de DIECINUEVE MIL NOV 

(19.960) acciones ordinarias y nominativas; y, la señorita María Cecilia Gregor d 

CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas. Todas las acciones son ordinqri 

tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Am 

propósito de constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

   

      

  
Preside y actúa la señora Blanca Cecilia Burgos de Gregor y como secretaria la seña 

Coka, quien efectivamente constató que en la reunión estaba representada la totalid. 

y pagado de CONSURBA S.A. Seguidamente tomo la palabra el Presidente de la 

consideración de la sala el punto a tratar del orden del día: 

ra Ma. Cecilia Gregor 

hd del capital suscrito 

Junta, quien pone a 

J. Conocer y resol ver sobre la cesión que, de veintiún millones novecientas [noventa y nueve mil 

novecientas noventa participaciones de COMPAÑÍA GENERAL DE QONSTRUCCIONES 
CIA. LTDA., hará CONSURBA S.A., representada por la señora María Ceqilia Gregor de Coka, 

a favor del señor Alfred Gregor Delgado. 

Los accionistas manifiestan de manera unánime su voluntad para la celebración d 
para conocer el punto a tratar del orden del día que les fue puestos a su conside! 

Presidente declaró legal y formalmente instalada la Junta General y se procedió a con 

los puntos a tratar del orden del día. Luego de breves deliberaciones todos los acciony 

de votos, tomó la siguiente resolución: 

la presente Junta y 

ación, por lo que el 

pcer y resolver sobre 

stas por unanimidad 

2.  Consentir en la cesión que, de veintiún millones novecientas noventa y nueve mil novecientas 

noventa participaciones de COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIDNES CIA. LTDA, 

hará CONSURBA S.A., representada por la señora María Cecilia Gregor de Coka, a favor del 

señor Alfred Gregor Delgado. 

Con lo tratado y resuelto terminó la sesión a las quince horas, concediéndose un rece 

de la presente acta y luego de leída en alta voz, fue firmada por todos en señal de 
constancia firman el Presidente ad-hoc de la Junta y el Secretario que certifica, 

So para la redacción 

conformidad. Para 

0 , 
A ná 

Po, ¿ 

f EL / 

¿dl ¿A 
ALFRED d GÓR DELGADO 

ACCIONISTA 

  
  
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE cd 

CELEBRADA EL 29 DE OCTUBRE DE 2010. 

1. La señora María Cecilia Gregor Burgos de Coka, propietaria de CUAR] 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar. 

2. El señor Alfred Gregor Delgado, propietario de DIECINUEVE M 

SESENTA (19.960) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

  

El capital social de la CONSURBA S.A., es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América. > 

(US$800.00), íntegramente suscrito y pagado, dividido en veinte mil acciones ordinarips y nominativas de 
cuatro centavos de dólar cada una. 

Guayaquil, 29 de Octubre de 2010. 

      
Diuluaddr 

ING. M EGOR DE COKA í BLANCA CECILIA B DI 
SECRETARIO ÍDENTE 

N
r
 

GREGOR 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

en 
1d 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

     

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

01068 

    
   

    
20297 ! 

COMPANIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES € LTDA 

Expediente: 

Nombre: 

DATOS DE LOS SOCIOS * ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPA 
     

   

  

   

  

=P Z a a $ 

lA FE AE 
1 0900623695 ALVARADO MOLINA JOSE ENRIQUE — [NACIONAL : 

2 0990863733001 CONSURBAS.A. “ECUADOR 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 17/07/2001 12: 

  

LO 
Sr. Juan Rivas Alvarado 
Delegado del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 05/07/2010 16:13:18 

    

  

   

    
   

    

   
0,4000 

INACIONAL “B/ 9.999, 6000 

TOTAL (USD $): ¡8$0.000,0000 

08:50 

    
Ne DENCIA po    REGISTROS 

DE SOCIEDADES 

AS 
E 

7 
E 05 JUL 2010 
Noa  Alíredo Rivas —« 

      

  

   
o 
Daya guió» 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintender]cia de Compañias, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derech s respecto de la titularidad de   
las participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro 
respectivo de la compañia se inseribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspdndiente, extendiéndose uno 
nuevo a favor del cesionario”. Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De lg escritura de cesión se sentará 
tazón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la critura de constitución en el 
respectivo protocolo del notario” De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representafites legales de las compañias 
de responsabilidad limitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libr: 
respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañías de comercio. 

s antedichos y marginaciones 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre ta propiedad de las mismas puedan ocurrir en el fut To, pues acorde con lo 
prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamentt responsables para con la 
compañia y terceros. "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada 
Compañias, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVYERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESION 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

or la Superintendencia de   
ES, AÑADIDURAS, 

  
 



    

  

       
      

REPÚBLICA DEL ECUADOR —_ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

wwñosc_ FORMULARIO ÚNICO DE ACTUALIZACIÓN 
JATOS GENERALES: Y DE LA EMPRESA 

0) SOCIAL 

PROVINCIA 

    

  

     
      02 | RUC          

  

        

      

    

   

        
    

   

ee £ / POC Ciro” yoo 
A t CTRA CRL DEL e 

CANTÓN CIUDAD 
no. A, . AA 

    

  

   

    

A, a 

> AC St 
   

    
     

   NÚMERO 
     

   
    

    

CALLE 
A, mo, E. ; SS _ A 
Pt LE Ip ER AL oi 5 Tin 10 

  

     INTERSECCIÓN EDIFICIO C.    
, m. e E? ro 

e . A ; o e 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL        CÓD. ACTI. 

DAD. 2 o . : 
quid Sl Di : 

LEGAL 

ER OA 
              
     

nu A 
e A 

PERSONAL 

ADMINISTRACIÓN 

   

     
   

  

   

  

DIRECCIÓN    

   

    

e 

  

NACIONALIDAD 

  

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

  

    
               283,000 dificación de la inversión Extranjera 4: inversión Extranjera Directa 2: Inversión Subreglonat 3: inversión Neutra A; Inversión de extranjeros caliicada como Nacional 

¡ene más accionistas fayor anexar las hojas necesarias bajo este jormato 

  

TOTAL 

CON. EMNMENDADURAS,O TACHONES 
    

NOTA: Fi PRESENTE FORMULARIO NO SE     

   



    

o.) REPÚBLICA 
E . CONSEJO NACI 

romana CERTIFICAN: 
ELLOCIORES GENERA 

  

477-0134 0907 
NÚMERO a .l 

_SOKA RENDON LUIS ARTURO -* Cm 

GUAYAS e -AVAGUIL 
PROVINCIA * CANTÓN 

- TARQUÍ o qu pS, 
PARROQUIA ONA) - ¿0 == . 

1 

  

  

  

   
     [SE MEOILOOS 

  door! 
e 

ESTIDIANE 

  

  
      
   

    

    

       

    

  
 



  

  

  

    

EA cl 

  

  

  

  

        

 



    

  

ca o o ECUATORTAN Senos En943112 
E COsano LUIS couA |. 
st SECUMDARÍA ESTUD]ANTE o 

  

CHLTAMANTA OO 

PREGOR PURGOS MiRIA CECHTA ALFREDO, BREGOR 

CUOTAS CAJA AQUI, /CAREO /CONCEPCESIA CECILIA BURGOS. 
GUAYAQUIL 

  

A 

01 ENERO 

  

  05/10/2015 
    

und F 

CUANASE EAANACAN, 
CORO ¿CONCEPCION 

        
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL E-ECTORÁL - ER 

ao CERTIFICADO DE VOTACIÓN —< 

    

   CEE. ci ten, 

          
" 

” e 
: - 7 - 

044-0303 0908142128 8 

* NÚMERO 
A 

GREGOR BURGOS MARIA CECILIA 7. E 

GUAYAS GUAYAQUIL OS 
- PROVINCIA” CANT - 

TARQUÍ . A . o o == 
PARROQUIA 

  

    

 



  

TDR CANDIREDER 
cds 

    

    

  

  

  

   
   

De conformidad con el numeral 5 del 
articulo 18 de la vigante ley notarial, 

doy fe, qe la foroscopia qpa consta 

deoMil. foj: (sh es exa: 
Cumento” ab me fue exhibi 

   Guoycqui,...6 1. DM 3 mo       

    . ; 
Notaria Vigéesma Se 

  
 



Guayaquil, Marzo 17 de 2010   
Señora Ingeniera 
MARIA CECILIA GREGOR BURGOS DE COKA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

  GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años. 

Le corresponderá ejercer individualmente la representación legal, juflicial y extrajudicial de la 
compañía, pudiendo enajenar, gravar, hipotecar, vender o transferir en cualquier forma, bienes 
inmuebles de la Compañia, sin necesidad de autorización de la Junta|General de Accionistas, y 
tendrá los demás deberes y atribuciones que se señalan en el Estatutp Social, que consta en la 
escritura de constitución otorgada ante el señor Abogado Piero Aycart Vihcenzini, Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, el ocho de Mayo de mil novecientos ochenta y sigte e inscrita el veinticuatro 
de junio del mismo año. 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CONSURBA S.A.-Guayaquil, 
17 de Marzo de 2010.- 

AJO Nefrdar CY 
ING. A GREGOR BURGOS DE COKA 

C.C. 0908142128 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Avda. de las Américas 902 y Plaza Dañín 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 12.560 
LOAD, o FECHA DE REPERTORIO: 18/mar/2010 

7 HORA DE REPERTORIO: 16:50 

   
E LES > ¿E 

Y OA y) , 

Noe ES REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
queda Certifica: que con fecha dieciocho de Marzo del dos mil diez, 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSURBA S.A., a favor de MARIA CECILIA GREGOR BURGOS 

  

| " REGISTRO MERCANTIL 
E DEL CANTON GUAYAQUIL 

a DELEGADA 

- o . 
Lecontomidad con el numeral 5 del 

cy SIE us da Viraras Joy notodial, 

doy psaove da ioicrccgla qUe Cano 

de Ny lei es extcsa al dOs 

COn 0 5 y Lo 

1 
OUYOp Gar, Drrmnar an per ¿eno nn 

ZA - 
A 

Nororia Vigésma Sexta 

 



= COMPAÑIA 
- GENERAL DE 

3. CONSTRUCCIONES   
Guayaquil, Abril 22 de 2009 

Señora Ingeniera 
MARIA CECILIA GREGOR BURGOS DE COKA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 

Responsabilidad Limitada “COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIO 
en Guayaquil, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 1 
de la compañía, por el periodo de cinco años y con las facultades fijada 
El Vicepresidente subroga al Presidente. 
No obstante, se requerirá la intervención o firma conjunta del Presidente 

a) Para operaciones que excedan de US $ 5,000.00 
b) Para dar garantias de cualquier clase y previa aprobación de la y 
c) Para comprar, enajenar o gravar bienes raices; y, 
d) Para constituir Apoderados. 

El contrato Social en que constan sus atribuciones está contenido el 

autorizó el Notario Sexto de Guayaquil, entonces Dr. Eduardo Calle, el 

novecientos sesenta y cinco e inscrita en el Registro Mercantil de e 
septiembre de mil novecientos sesenta y cinco, y, en la Escritura Púb 
Décima de Guayaquil, Ab. María Pía Yannuzzelli, el dos de agosto de 
Registro Mercantil de este cantón el primero de noviembre de dos mil cin    

  

tentamente, 
Í 

p. COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA 
/ , 

ERA 

José Alvarado Molina 
GERENTE 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido reelegida según nom 
Guayaquil, Abril 22 de 2009.- 

    
REGOR BURGOS DE COKA 

08142128 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Avda. De las Américas 902 

+ Ltda,    

      
para los siguientes casos: 

unta General de Socios. 

n la Escritura Pública que 
cho de septiembre de mil 

te cantón el dieciocho de 
ca que autorizó la Notaria 
os mil cinco e inscrita en el 

BO. 

bramiento que antecede.-      



NUMERO DE REPERTORIO: 18.319 
FECHA DE REPERTORIO: 27/abr/2009 

HORA DE REPERTORIO: 13:21 

   
    

    

      NA <RESÍSTRADORA MERCANTIL DEL” CANTON GUAYAQUIL 
. Gay que con fecha veintisiete de Abril del dos mil nueve queda 

ice” el Nombramiento de Vicepresidente, de la COMPAÑIA 

  

GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA., a favor de MARIA 

CECILIA GREGOR BURGOS DE COKA, a foja 42.827, Registro 

Mercantil número 7.728. 

ORDEN: 18319 

      AA GRAO 

77 ¿SI LOMA ORDEÑO CELLAN > 2 EIA A Z 

Eso, 507 o 70 REGISTRO MERCANTIL "DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: 
er 

  

 



Guayaquil, Diciembre 8 de 2008 

Señor Ingeniero 
ALFRED GREGOR DELGADO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

responsabilidad limitada "COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA”, domiciliada 
en la ciudad de Guayaquil, en su sesión celebrada el día de hoy, [tuvo el acierto de reelegirlo 
PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de cinco años y conllas facultades fijadas en los 
Estatutos Sociales, entre los que figuran la de representar a lá compañía extrajudicial y 
judicialmente separado o conjuntamente con el Gerente de la compañía. 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de qe de la compañía de 

No obstante, se requerirá la intervención o firma conjunta del Gerente phra los siguientes casos: 

a) Para operaciones que excedan de US $. 5,000.00 
b) Para dar garantías de cualquier clase y previa aprobación de lalJunta General de Socios. 
c) Para comprar, enajenar o gravar bienes raices, y 

d) Para constituir Apoderados 

autorizó el Notario Sexto de Guayaquil, entonces Dr. Eduardo Calle, el ocho de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el dieciocho de 

septiembre de mil novecientos sesenta y cinco. 

Lio— 

El Contrato Social en que constan sus atribuciones está contenido de la Escritura Pública que 

   
   

  

Aten ; tamente, / 

, ? 2 

=D UP ARVAAROLUJO 
¡Sr. José Alvarado Molina 

GERENTE 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido elegido según nombramiento que antecede.- 
Guayaquil, Diciembre 8 d B.- 

aL, 
ING. ALFRED'GREGOR DELGADO 

C.€. 0902243815 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Avda de las Américas 902     
 



NUMERO DE REPERTORIO: 67.148 
FECHA DE REPERTORIO: 09/Dic/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:36     

    

  

y > 

L FRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
a:/qu8ge con fecha nueve de Diciembre del dos mil ocho queda 

GREGOR DELGADO, a foja 153.163, Registro Mercantil número 

26.694. 

  

  

  

REVISADO POR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
LA a REGISTRO MERCANTIL 

: DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 



COMPAÑIA 
GENERAL DE 

» MONSTRUCCIONES 

  

N 
Señor 2) ¿ANS 
ARTURO COKA RENDON y iS 
Ciudad EE 

  

De mis consideraciones: 
A a o 

n . e” 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que en [sesión de Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía de Fesponsabilid ad limitada "COMPAÑÍA 
GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA.” domiciliada eh Guayaquil, celebrada el 

día de hoy, ustedha sido elegido SUBGERENTE-%e la com 
cinco años, en réemplazo de la Ingeniera María Cecilia Grego 
su nombramiento inscrito el 18 de junio del 2001. Y      

  

    

  

añía por el periodo de 
de Coka, que renunció a   

Como SUBGERENTE tendrá las atribuciones y deberes se lados en la Ley y en los 
estatuto sociales, entre los que consta de subrogar al Gererfte en caso de ausencia 
temporal, enfermedad, o imposibilidad, teniendo las mismps atribuciones que su 
subrogado. 

| 

COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA. sg constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Sexto de Guayaquil, entonces Dr. Eduardo Calle, el 8 
de setiembre de 1.965 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 18 de 

septiembre de 1.965. Reformó sus estatutos y prorrogó el plazo de duración en virtud 
de la escritura pública otorgada ante la Notaria Décima del Carjtón Guayaquil, Abogada 
María Pía Yannuzzelli de Velazquez el 2 de Agosto de 2/005 e inscrita el 1 de 

viembre de 2.005.- Y    

   
    

/ 

Atentamente, 

i 
¿ 

- SR. JOSE/ALVARADO/MOLINA 
SECRETARIO 

ACEPTO EL CARGO DE SUBGERENTE” DE COMPAÑÍA GENERAL DE 
CONSTRUCCIONES C. LTDA. Guayaquil, 29 de Mayo de 2006 

  

     

ARTUR RENDON / 
C.C. 09%) 514298 
Nacionalidad' Ecuatoriana 

Dirección: Avda. de las Américas 1f 902 y Plaza Dañin.   
 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 25.874, 
FECHA DE REPERTORIO: 02/¡un/2006 

HORA DE REPERTORIO: 10:04 

  

     

   

1-. Certifica: que con fecha dos de Junio del dos mil seis “queda inscrito 
el Nombramiento de“ Subgerente, de COMPAÑIA GENERAL DE 
CONSTRUCCIONES C. LTDA., a favor de ARTURO COKA 

0 EN DON, a foja 56.774, Registro Mercantil número 10.615: 2.- Se 
1 de mb Na de este Nombramiento a foja 66.216; del Registro Mercantil 

(3 > d rsier2 E ye 23 

y JEBeON E    

  

  

% , 

A A 
AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

  

 



x_/ 

Guayaquil, Julio 30 de 2007 

Señor 
JOSE ALVARADO MOLINA 

Ciudad p 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Socios 

  

  Responsabilidad Limitada “COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIONES] C. 
en Guayaquil, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de r 

compañía, por el periodo de cinco años y con las facultades fijadas en los E fatutos 
los que figuran la de representar a la compañia extrajudicial y judifialmenté 
conjuntamente con el Presidente de la compañía. 
No obstante, se requerirá la intervención o firma conjunta del Presidente paral 

a) Para operaciones que excedan de US $ 5,000.00 
b) Para dar garantías de cualquier clase y previa aprobación de la Junta 
c) Para comprar, enajenar o gravar bienes raices; y, 

d) Para constituir Apoderados. 
El contrato Social en que constan sus atribuciones está contenido en la 
autorizó la Notaria Décima de Guayaquil, Ab. María Pía Yannuzzelli, el do 
cinco e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el primero de noviemb 

Atentamente, 

p. COMPAÑÍA ONSTRUCCIONES C. LTDA    

   PRESIDENTE 

   

  

General de Socios. 

Escritura Pública que 
de agosto de dos mil 

e de dos mil cinco. 

ZON: Acepto el cargo para el cual he sido reelegido según nombranfiento que antecede.- 

+ 

e: 30 de 2007.- 

nie Í PEA 

ÁOSE ALVARADO MÓLINA 
C.C. 0900623695 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Avda. De las Américas 902 

   



  

NUMERO DE REPERTORIO; 38.245 
FECHA DE REPERTORIO: 02/ag0/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:37 

      

   
     

! > 

¿GISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

: que con fecha trece de Agosto del dos mil siete queda inscrito 

Nyínbramiento de Gerente, de COMPAÑIA GENERAL DE 

Y ÍSTRUCCIONES C. LTDA. 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

   REVISADO POR] 

 



e ensiea — REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

  

  

HURERO RUS: pa90032033094 

HAZON SOCIAL: COMPARA GENERAL DE CONSTRUCERH 

MOBERS COMERCIAL 

CLASE CONTRBUTENTE: ESPECIAL 

REP. LEGAL | AGENTE DE RETENCIOALMARADO MOR BEE JODE ENREOUE 

CONTADOR: ANDRADE MARCO ¿OS CAMELLO 

FEC. UNCIO ACTIVIDADES: 15/05/1985 FEC, CONSTITUCION: Eo ¡GAS 
S 

PES, SCRIPCON: Siñaneat FECHA DE ARTUALZA ción //L/ Wi le 
AUS a FR NA 

Sf 3 A 
E A e 

5 
“a e E) ES 

¿CTAADAD ECONOÍICA PEUNCIPAR: < : É 
  SS Lora >. - . o AOTRADADES DE CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS ULA DO 

TRRECCIÓN PRENCIPAL: 

Cantón: CUAYAQUA. — Paros: TAROAR O Ciudadela: ALBATROS —Cple: AVDE LAS 
E veo! BOZ husttesión CARLOS LUIS PLAZADARE Maniens:5 ES CIA GENERAL DE 

NETRUCCIONES Piso. 2 Relesencia ubicación: Á MEDIA CUADRA DE BAGETRENTACHR — Far 642282878 
Apartado Postek 08914545 Telelono Trabajo: 042203650 Telelono Trateja: D9228:2360 

  

DEBA CIONES TRISUTARÍAS: 

> ANTRO RELACION DEPENDENCIA 

ZO TRANSACCIONAL SHAPUPICADO 

+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LARENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETERCIONES EN LA FUENTE 

¿DECLARACIÓN MENSUAL DE NA 

> REPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

    

É£ DE ESTRELECERERTOS REGISTRADOS: daba 1 ABIERTOS: 4 

FERIZOSCUION: 1 REGIOMAL LITORAL SUBA GUAFAS IHAcDiOS: a 

Podíigez: CsballerorFernando Juas 
DELSLADS FIL R..C. 

Servido de Rentas faternas 
<, HIORMAL SU 

  

    

  
  

o, Y - 

RU. A - 

niebla 7 - Ú A AMCIO QUA ESA E — ¿| 
/ A DEL CONTIÁBUYENTE SÉrABIO DE RENTAS INTERNAS 

tinuario: FIRCOSIZÓ? Lugór de emisión: GUAVAODIUAY. FRANCISCO Fecha y horh: 11/08/2008 

Pégia ide 2 

      

“
>



  

COMPANIA GEHERAL DE CONSTRUCHIONE 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ho, ESTABLECIAENTO: S $e 

SOCIEDADES 

ESTADO —ADERTO RÁFRIZ 

  

    

418 Y CARRETERAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  

Prewincia: OÍJAVAS — Cantón: GUAYAQUÍE. Parmgiia: TARQUI 
7 o:2A2 Eiarnmer 

  
Cisdadela: ALBATROS Calle: AV. DELAS AMA 

ción: CARLOS LUIS PLAZA DAÉR — Relerencia: £ MEDIA CUADRA PE BAGET RENTACAR Henzans: D 
cuño; CIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES Piso:2 Fax: D52282378 Apañste Pe 
OS 35RSEED Tello Trabaja: DSIRZOEO 

  

       

  

  

? 65014575 Telefono Trataja 

¿ole Sl a Y. e 

ad ertas 4 2 
a a 

  

  

cupla AL 
FIRMA DEL CONTRIEBU UJENTE ACIO DE RENTAS INTERNAS 

dao: FRA] Lugar ds amisión: OOAVAGINVA. FRANCISCO Fechk y hora: 11/09/2008 

Página 2de 2   
  

    
  



1 

2 

ó 3 
hy 

Dra. Roxana U. de Portaluppí" 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

Guayaquil - Ecuador 

10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

gan documentos de Ley.- Leida esta escritura de principio a 

fin, por mí el Notario, en alta voz, a los     

  

   

   

éstos la aprueban en todas sus partes, se 

ING. MA. CECILIA GREGOR BURGOS DE COKA 

GERENTE GENERAL 

C.C. 0908142128 

NS Ss. 

a , 
1 ep pad 

y . 

A s 4 

ALFRED GR DELGADO 

C.C. 0902243815 

  

LEALES 

ts FALQUE a Shu 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA SUP£ENTE 

  

  TESTIMONIO, en VEINTIDOS fojas útiles rubricadas por 
mi la Notaria, que sello y firmo en Guayaquil, el 29 de 
Diciembre del 2.010.-—- 

. PAULINA FALQUEZ MOSQUERA 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA somaaré 

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este E 

1 1 

         
 



NUMERO DE REPERTORIO: 66.534 
FECHA DE REPERTORIO: 30/dic/2010 

HORA DE ERTORIO: 11:46 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON |GUAYAQUIL 

1-, Certifica: que con fecha treinta de diciembre del dos rhil diez, queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Pociales dentro 

del capital social de la COMPAÑIA GENERAL DE 
CONSTRUCCIONES C. LTDA., autorizada por la| Ab. Paulina 

Falquez Mosquera, Notaria Vigésima Sexta Suplenté del Cantón 
Guayaquil, el día 29 de diciembre del 2010, mediante la cual 

CONSURBA S.A., representada por María Cecilia Gregpr Burgos de 
Coka, cede y transfiere 21”999,990 participaciones sociales a favor de 
ALFRED TOMAS GREGOR DELGADO, todas las participaciones 
tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América, de 03 
número 24,892.- 

  

     

    

   

    

  

    

y 23.380 del 
argen de las 

  

ANA GARCIA PLAZA 
8 STRO MERCANTIL 

EL'CANTON GUAYAQUIL 
   

    

  

      
  

DELEGAD 

Cedente No. Participaciones Cefionarios 
CONSURBA S.A. 21999.990 GREGOR DELGADO ALFRED TOMAS   
  

                      
 



  

Notaría Sexta 
del Cantón Guayaquil 

Dra. Jenny Oyague B. 

pu 

DOY FE: QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA DE LA 

ESCRITURA QUE ANTECEDE AL MARGEN [DE LA MATRIZ 

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “COMPAÑIA GENERAL 

DE CONSTRUCCIONES C. LTDA, DE FECHA OCHO DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS| SESENTA Y 

CINCO.- GUAYAQUIL, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.- LA NOTARIA. y 

    

  

AZ] 

Ya. Jenny Oyague Beltrás. 
NOTARIA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

  
 


